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ciudad de México,. 1 2 l'lAY 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fu ndamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6 fracción

ttt, 15 BtS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Terr¡torial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2023-678-SP-482 relacionado con la denuncia presentada

ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) El mattroto det que es objeto un ejemplar conino de color blonco que se encuentro en uno ozotea, s¡n

olimento ni aguo (...)[Ubicación de los hechos: calte Sicilianos número 146, Manzana 6, lote 37, colonia

V¡ctoria Primera, Atcaldía Álvaro 0bregónl.

ATENCIÓil E INVESTIGACIÓN

para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México; asícomo

85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la

presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA I},IFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

Esta procuraduría Ambientat y det Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México conforme a lo estabtecido

en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autor¡dad en mater¡a de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

real¡zar acciones para la protección y defensa del b¡enestar animal, así como tener la facultad de ¡nstaurar

mecanismos, ¡nstancias y procedim¡entos admin¡strativos para el cump[¡m¡ento de tates f¡nes.

Bíenestar animal

La denuncia ciudadana se refiere a[ presunto maltrato de un ejemplar cani

146, Manzana 6, lote 37, colon¡a Victoria Pr¡mera, Atcatdía Álvaro obregón

A[ respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de [a Ciudad de México en s

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor
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del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemper¡e,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta
Ent¡dad identificó al canino de nombre "Doki", el cual contaba con bienestar animaI en cuanto a
condición corporat y muscutar, alojam¡ento, alimento y agua brindada, comportam¡ento y condición de
salud.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría ltevó a cabo una v¡sita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en et artículo
15 BIS 4 fracción lV de ta Ley orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual no fue posible establecer
comunicación con la persona responsable del canino, sin embargo, se dejó et citatorio correspondiente
mediante instructivo y en atención al mismo, se tuvo comunicación vía Whats App con ta persona propietaria
det ejemplar mot¡vo de investigación, la cuat refirió contar con un ejemplar canino, anexando fotografías del
m¡smo, y este se describe a continuación:

1. can¡no macho, de 14 años de edad, mest¡zo, el cual responde al nombre ,,Doki,,, 
de color café claro.

' Su lugar de alojamiento es libre en la azotea del inmueble, donde cuenta con una choza de metal con
techo de lámina para resguardarse de la intemperie, el cual se observa limpio.o Su alimentación es a base de carne en sobre y croquetas.

. Se observa que su condición corporal es ideatde acuerdo con su ta(a y edad.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo etectrón ico a la persona denunciante,
se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábifes para aportar las pruebas que
estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artícuto é0 del Reglamento de la
Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territorial de la Cíudad de México; sin embargo
durante el procedim¡ento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran
determinar incumplimiento a ra normatividad en mater¡a de bienestar animar.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡tir la presente reso(ución, de conformidad
con el artículo 27 fracción vl de la Ley orgánica de esta Procuraduría, poi imposibilidad tegai, al no constatar
irregularidades en materia de bienestar an¡mal.

En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a las personas denunciantes, se les
h¡zo de conocim¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que
estimara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durarse€l gocelimiento. de
¡nvest¡gación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pud-ieran detffiffi¡f inc,qmglif0iento
a [a normatividad en mater¡a de bienestar animat, por lo que esta Entidad se ffffiii*a ¡ng'ifrnnau¿r
legalmente para continuar con la investigación. c,upeof,u._r,e., tTL.lrS¡
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La presente resolución, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos admit¡dos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independ¡entemente de los proced¡m¡entos que substanc¡en otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México.----

SEGUNDO.. Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduria, para su archivo y resguardo.------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento
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